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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras C:e la zona
de cOl1centradón parcelaria de Breijeaa Martije An
semi! (PontevedraJ.

Ilmos. Sres: Por Decreto de 16 de agosto de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Breijeda Martije Ansemil (PontevectraJ, de la comarca de orde
na;::i6n rural de La Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la apro
bación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Breijeda Martije Ansemil {Pontevedral, que se re
fiere a las obras de redes de caminos y roturación de _terrenos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan Jos artículos 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1&68, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce~

laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el PlaJll de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Breijeda Martije Ansemil (Pontevedral, cuya con~

centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de agosto de 1969. ,

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria_ Texto Refundido de 8
de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2j y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considerd'
que las obras de redes de caminos y roturación de terrenos
quedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Hural

TerCel"o.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán dl: la competencia del Insti
tul'J Nacional de Reforma y Desarroilo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra·
ción par~elaria o dentro del plazo que para la solicitud de benefi
cios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca do
La Estrada de fecha 19 de agosto de J967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarwl1c
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a Vv. lI. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos Sres. Subsecretario de este Depart.amento y Presidente
del Instit.uto Nacional de Heforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Villamor (Oviedo).

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró de
utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de Villamor
(Qviedo) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en ]a
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona d-e Villamor (Oviedo), que se refiere a las obras
de redes de caminos. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para C¡.tiC de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejo"ras Territoriales y Ohras
de la zona de VilIamor (Oviedo), cuya concentración parcela
ria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de marzo
de 197!.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 do la
.vigente Ley de Concentración Parcelaria., Texto Refundido de 8
de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera que las
obras de redes de cami,nos, quedan clasificadas en el grupo
a,) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las

obras incluícras en este Plan serán de la competencia del Insti
tuco Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario' las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajo~ de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid, 2'7 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

HOlaS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Labros (Guada
[ajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de La
bros (Guadalajaral, de la. comarca de ordenación rural de Ma
lina de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Nacional
de Refonna y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la
aprobación de este Ministerio el Plwn de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de- Labros (Guadalajaral, que se refiere a las
obras de redes de caminos y red de saneamiento. Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
terminan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virlud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primcro.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras

de la zona de Labros (GuadalajaraJ, cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad publica por Decreto de 1 de mar
zo de Ul71.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigenLe Ley de Concentración Parcelaria., Texto Refundido de 8
de ·noviembre de 1962, modificado parlas artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera quo las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nacional de Reforma y DesarrQllo Agrario; las obras deberám
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de beneficios
señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de Malina de
Aragón de fecha 28 de octubre de 1969.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Refonna y desarrollo
Agrario se dictarán las nOfmas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se aprueba
la Segunda Parte del Plan de MejQras Territoriales
:Y Obras de la zona de concentración parcelaria de
Alborge (Zaragoza).

Ihuos. Sres.: Por Decreto de 2 de noviembre de 1967 se declaró
de utllidad pública la concentración parcelaria de la zom.a de
Alborge (Zaragoza), de la comarca de Ordenación Rural de Sás
tugo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo' Agrario ha redactado y somete a la
aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Alborge (Zaragoza), que se refiere a las obras
de acondicionamiento de regadío. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los artícu-


